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jDMitiiniiiicioti
Secciún Provincial de Adniinisiración 

local
Mulualiflai! Nacional de Previsión 

fleia AdmínlslraciónLocal

'La- Dirección Técnica de ia Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local, por oficio-circular 
número 20, me comunica lo .siguien-. 
te, para conocimiento de las Corpora
ciones Locales de esta provincia; .

“Como- continuación al escrito cir
cular número 19, de esta Dirección 
Técnica-, ■ de fecha 23 de los corrien-. 
tes, y ante las^ consultas que se vie
nen haciendo por gran ; número- de 
Corporaciones, que , imposibilitan el ■ 
contestar a todas y cada una de ellas, 
esta. Mutualidad cree conveniente co
municar a V. I., con el ruego de que
dé la máxima publicidad a este escri
to, que el cálculo de las pensiones que 
sé recoge. en las relaciones nomina
les enviadas a todas las Coropracio- 
nes con la circular ’ M. .6/1961- (10), 
de 28 de agosto pasado, ha sido efec
tuado en base- a los datos incluidos 
en los modelos 301-1 de inscripción 
-de pensionistas, remitidos por los in
teresados a través de las Corporacio
nes respectivas, modelos que en un 
elevádo porcentaje de ca-sos. no están 
suficientemente ' explícitos para poder 
determinar si el importe d-e la pen
sión era a, cargo de la Mutualidad, a 
cargo de la Corporación o, en-su ca^so, 
parte a cargo de una y parte a cargo 
de otra.-EHo obligó a llevar a cabo 
una primera estimación o cálculo, 
que es la que se recoge en las rela

ciones nominales enviadas, con el ex
clusivo objeto de que las Corpora
ciones, a la vista de las mismas, hi
cieran los reparos que creyesen con
veniente y adjuntasen las certiñca- 
ciones que se dicen en la citada cir
cular de 28 de agosto próximo pasa- 
.do, que habrán de ser entonces, las 
que, con la solvencia que las mismas 
representan, permitan a esta Oficina 
Principal determinár exactamente los 
importes de las pensiones a cargo de 
cada una de las Entidades arriba ci
tadas.

A imayor abundamiento, cabe sie- 
ñalar que toda pensión que tenga su 
origen en disposicipnes de carácter 
general, corno' por ejemplo el Decreto 
de 30 de noviembre de 1956, será a 
cargo de la Mutualidad.

■Finalmente, y con objeto de evitar 
a las Corporaciones Locales trabajos 
inútiles, o al menos, que no se dupli
quen, me es grato comunlcarle que 
a la vista de «las citadas certificacio- 
mes, se producirá en cada caso- una 
hoja explicativa del criterio o crite- 

‘ rio-s mantenidos y de los resultados 
numéricos' que arroje, con las. cuales 
se enviará de nuevo a cada Corpo
ración otra relación nominal de pen
sionistas que, salvo raras excepcio
nes, debé ser la definitiva.

Por consiguiente,'e s t a Dirección 
Técnica, por su conducto, ruega a to
das las Corporaciones se abstengan 
de presentar reclamaciones si no son 
acompahadas por las tan repetidas 
certificaciones, cuyos resultados, he
mos de insistir, se someterán de nue
vo a todas las Entidades Locales, y 
.ello con objeto- de aplicar objetiva y 
justamente lo dispuesto en la 4.*^ dis- 

] posición transitoria de la Ley y su 

relación con da 4.^ disposición adi
cional de la misma.

Por último, me permito encarecer 
la gran convehiencia de que se inte
rese de las Córporaciones Locales el 
cumplimiento del plazo, que termi
na el día -15 del próximo mes de oc
tubre, para el envío de las observa
ciones y certificaciones a que se re
fería la^ circular ya citada de 28 de 
agosto próximo pasado”.

Valladolid, 4 de octubre de 1961.—. 
El jefe de la Sección, Augusto F. de 
la Reguera.

' 2.836.

Colegio Oficial de Secretarios, 
Interuentores y DepcsUariosdie Cdmliiistración 

. bocal de la provincia de Valladolid
Conforme -establece el número 3.® 

del artículo 47 del Reglamento de 
los Colegios provinciales de 31 de- ju
lio de 1953, mediante publicación de 
la presente en el “Boletín Ofi-eial” de 
esta provincia, se convoca a todos los 
colegiados, secretarios, interventores 
y depositarios de Admihistración Lo
cal, para que el día 26 del corriente 
mes, a las doce horas, se constituyan 
en Asamblea provincial, que tendrá 
lugar en el Salón de Sesión-es del Pa
lacio-de la Exorna. Diputación Pro
vincial, con arregloml siguiente'

ORDEN DEL DIA

'1.0 Lectura de la convocatoria y 
del acta -de la Asamblea an
terior.

2 .0 Memoria dé Secretaría, corres
pondiente al ejercicio de 1960.

3 .0 Lectura de la Memoria del se- 
ño-r interventor sobre la situa
ción económica del Colegio.
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4 .° Liquidación del Presupuesto de 
, 1960 y cuentas generales del 

Colegio.
5 .° Escrito del Nacional sobre ges

tiones realizadas y situación de 
propuestas que afectan a los 
funcionarios ' de los tres Cuerpos 
Nacionales de Administración 
Local. - '

6 .° . Propuesta para celebración de 
Asamblea Plenaria.

7 ° Renovación de Becas para estu
dios durante el curso 1961-62, ya 
coíicedidas.

8 .° Adjudicación, mediante concur
so, de dos Becas para estudios 
que han resultado vacantes.

9 .0 Propuestas de los- señores cole
giados sobre modificaciones ó in
clusiones en la Ley, para el me
jor desarrollo y funcionamiento 
de las Corporaciones Locales y - 
reforzamiento de sus haciendas.

10 .0 Propuestas de los señores cole
giados en- relación con el fun
cionamiento de los cargos, para 
el mejor desempeño de Iñs 
mismos.

11 .0 Propuestas de los señores colé 
giados para consecución de he 
ñores, retribuciones u otras me 
joras activas y pasivas para los 
componentes de los Cuerpos..

12 .0 Ruegos y preguntas.
- . A los efectos de tener en cuenta 

las propuestas que se formulen por 
los colegiados, éstos deberán presen
tarías, por escrito, con ■cinco días de 
antelación al señalado para la cele; 
bración de-la Asamblea.

Finalmente, se reitera a los cole
giados, da obligatoriedad de asistencia 
a este acto.

Lo que en virtud de la correspon- 
diénte autorización concedida a esta 
Presidencia por la Junta de Gobierno, 
en sesión del día 6 del corrienté mes, 
se publica en este periódico oficial pa
ra général Con ocimien to'.

Valladolid, 7 de 'octubre dé 1961.— 
.Por la Juntá”''(íe Gobierno-: El presi- 
denté, eQiohíbid ''J. Ñegueruela y Ca
ballero. jL'-'roG-l 

' " " G ' 2-913-2.214

"Jeíalura Agronómica

Servicio de Defensa cónica Fraudes

CIRCULAR,

Próximo el mes de-noviembre y a 
fin de. dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 11 del Estatuto del 
Vino, promulgado por la Ley de 26 
de . mayo de 1933, relativo a la pre

sentación de declaraciones de cose
chas y existehcias de, vinos y demás 
productos derivados de la uva, se re
cuerda que 'están oto-ligados a decla
rar. todos los cosecheros, sean propie^ 
tartos, aparceros o arrendatarios/: to
dos los Sindicatos^ Cooperativas, En
tidades o Sociedades de cualquier cla
se o particulares dedicados a .la elabo
ración, comercio al 'por mayor o- al 
detalle de cualquiera de los produc
tos vínicos.

Para verificar el balance de existen
cias,. se tomará como fecha tope el 20 
de noviembre, y por consiguiente, to
do el vino o demás productos deriva
dos de la uva que queden en bodegas 
o almacenes desde, esa fecha y' que 
no- procedan de la actual cámpaña vi
tivinícola, de declarar Como- existen
cias en el casillero “De campanas an
teriores”.

■ Las declaraciones irán firmadas- por 
el interesado, su representante legal, 
y cuando no se sepa escribir, por un 
individuo de su familia -o un vecino, 
rogándole al efecto, e irán reintegra
das cada una de ellas con timbre mó
vil -de 0,50 pesetas. Se recuerda a los 
obligados a declarar, que serán san
cionados si no lo hacen en el plazo 
legal o dentro del mes de noviembres; 
con multas que oscilarán, según .fem 
apartado f) del artículo 92 dél Efe-^ 
fatuto del Vino, entre el 10 y el 50 
por 100 del valor del producto ñov 
declarado, y sin p-erjuicio de las pé-. 
nas que la legislación vigente impo
ne a los ocultadores. .

Los Ayuntamientos vienen obliga
dos por el artículo 12 de mencionado- 
Estatuto, a publicar bandos, en la 
forma acostumbrada, divulgando las 
normas que anteceden, y a facilitar 
a los declarantes las hojas impresas 
según el modelo oficial, pudiendo 
comprobar, como- máximo 0,40 pese
tas por cada tres ejemplares. Es obli
gación' del Ayuntamiento numerar y 
anotar por riguroso orden de presen
tación, las declaraciones que reciba 
en la relación que hagan, que -se ex
tenderá por duplicado. De los tres 
impresos de cada declaración, uno se 
devolverá sellado ' al declarante con 
el sello, de la Alcaldía, otro se archi
vará en el Ayuntamiento y el terce
ro se remitirá a la Jefatura Agro
nómica de la provincia, -en el plazo 
inexcusable de' los diez primeros días 
de diciembre próximo, acompañados 
de una -relación extendida, según se 
dijo. La otra relación se -archivará 
en el' Ayuntamiento,- junto- a- los 
ejemplares las declaraciones que se 
han de conservar.

Aunque no se reciba ninguna de

claración, los Ayuntamientos vi-enen 
obligados a ponerlo en conocimiento 
de la Jefatura ■Agronqmica por me
dio de oficio negativo en el qué se 
expondrá si la' falta de declaraciones 
se -debe a- no haber en la localidad 
coseeheros, elaboradores o comercian
tes, o bien que, habiéndolos, no han 
-cumplido con su obligación.

Se" recuerda a los Ayuntamiento-s 
que la demora o falta de cumplimien
to -de los deberes asignados a losmis- 
mos, se castigará con multas de 500 
a 1.000 pesetas a los alcaldes^presi- 
dentes. .

Valladolid, 3 de octubre de' 1961.— 
El ingeniero jefe (ilegible).

2.782

ADMininiini^ «imKiPAi
- MONTEALEGRE,

Formados los docum-ento-s cobrato
ri os de. las -contribuciones que se in
dican, quedan expuestos al público 
por los plazos que también "se -dicen : 

Listas cobratorias -de la contribu
ción urbana, por ocho- días.-

Listas cobratorias de la contribu
ción rústica, por o-cho dí-as.

Montealegre, 26 -de septiembre de 
1961.—El alcalde, Darío- M-artín. 
..-- . ’2.699-2.215 "

, .'"PORTILLO
Cumplida la formalidad expositiva 

señalada en el ártículo 312 de la Ley 
de Régimen Local y 25, 2,‘3 y 4 dél 
Regla-mentó de Contratación Munici
pal, y a virtud del acuerdo del Ayun
tamiento pleno, de 30 de agosto últi
mo, se anuncia, co-ncurso para con
tratación /le-l personal idóneo- para- 
arnemzar -con Bandas y Orquesta-s de 
música los actos cívico - religiosos a 
celebrar anualhiente pn. este Ayunta
miento, por la cantidad de 65.000 pe- 
setás.,

La duración -dél contrato que se 
otorgue -será de un año natural, -o -sea 
desde 1 de enero, al 31 de diciembre 
de 1962, prorrogable en. años suce- ' 
Siv-OS. ' ' ■

Los concu rsantes deberán remitir 
las garantías técnica-s necesarias, 
acompañando los justificantes opor
tunos.

El contrato tendrá lugar en. éstas 
Casas Cón-sistoriales, según las pres-- 
oripoiones de la Sección 2.^ del ca
pítulo II del vigente Reglamento de 
Contratación, con la-s salvedades que 
señala el artículo 40 del .propio texto 
legal," a las doce horas del siguiente 
día hábil en que se cumplan veinte.
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también hábiles, contados desde el si- i 
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boietní Oficial” de la pro
vincia.

La presentación de pliegos se veri
ficará, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde el siguiente día en 
que aparezca el ■yunció, durante las 
horas hábiles de oficina, hasta las 
trece horas dél día ' anterior hábil a 
la celebración del concurso.

La garantía provisional será del 3 
por 100 del tipo de licitación, según 
previene el número 2 del artículo 82 
del fleglamento de Contratación, que 
los licltaidores depositarán en la Cqja 
Cenera! de Depósitos o- Sucursates de 
la nusma o- en la Depositaría muni-' 
cipa!, en metálico o efectos públicos 
del precio de cotización oficial, que le 
será’ devuelto,' excepto' al rematante, 
que elevará al 4 por 100 en concepto 
de definitiva, según el número 1 del 
repetido artículo 82.

E'l importe de la adjudicación será 
satisfecho por la Depositaría munici
pal al contratista por ¿plazos mensua- 

.des, una vez. que se justifique haber 
prestado todos los servicios que son 
objeto de este contrato.

Portillo, 26 de septiembre de 1961. 
El alcalde, A. Sanz.

MODELO DE^ PROPOSICION

El sobre: “Proposición para tO7nar 
parte en el concurso de cóntratación 
de personal idóneo para amenizar con 
Bandas y Orquestas de música los ac
tos cívico-religiosos a celebrar anual
mente en ambos I)istritos del Ayum 
tamiento de Portillo (Valladolid).

La proposición : Don..., mayor de 
edad, de-estado..., profesión..., vecino' 
de..., enterado de los pliegos de con
diciones eoonómico-administrativas y 
demás documentación integrante del 
expediente, se compromete a efectuar 
las prestaciones y .suministros a que 
se contraen las precedentes cóndioio- 
nes, «con sujeción estricta a las mis
mas y demás previsiones, en ja 'Can
tidad global de.L'pesetas ...céntimos, 
(en letra).

Se . adjunta resguardo de haber de
positado en la Depositaría municipal 
la cantidad de mil novecientas cin
cuenta pesetas, a que asciende .el 3 
por 100 del tipo de licitación, .en con
cepto- de garantía provisional.

Declara el concursante, bajo su 
responsabilidad,- no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.° del Re- 
<glamento de Contratación' vigente.

(Fecha y firma del proponente)
2.676—2.216

' TORRELOBATON
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince 'dias, durante cuyo plazo cuaK 
quier habitante del término o per-' 
sona interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen oonvenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al- ar
tículo 683 y cancordantes dé la Ley 
de .Régimen - Local.-,

■ ^iïorrelqb^tôn, 25: de septiembre de 
. ÍT961. —' El ai calde j : José 'Marí a Iz- 
llUierdo.

' 2.742-2.217

IDMiniHRlCIOII IIE JDUItlt
EDICTOS

Don Cándido Conde'Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu- y 
nal Provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo. ■
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-adniinistrativo por don Cándido 
Sánchez García, contra el acuerdo de la 
Comisión Permanente muncipal del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid, de 5 
de julio de 1961, por.ef que se declara en 
estado de ruina la casa número 18 de la. 
'calle de Leopoldo Cano, de esta ciudad; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Adminstración.

Dado en Valladolid, 20 de septiembre 
.de 1961.—Cándido Conde Pumpido.

2.492

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Coníencioso-admí- 
nistrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Pro

vincial, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por doña Filomena,' 
don Domingo, don Pedro y doña Claudia 
García y García, contra él acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo» Pro
vincial de 29 de abril de 1961, que desesti
mó la reclamación número 5 de igual año, 
contra la liquidación girada por la oficina 
liquidadora del impuesto de derechos rea
les de Peñafiel; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 

interposición del recurso mencionado, en 
el «Boletín Ofieial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración.

Dado en, Valladolid, 27 de septiembre 
de 1961.—Cándido Conde Pumpido.

2.735

Don Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Admi- 
nístrativo.
Certifico: Que ante este Tribunal Provin

cial.se ha interpuesto recurso contenciosó- 
adminisírativo por doña Carmen Rodrí
guez Villanueva,'contra el acuerdo de, la 
Comisión Permanente Municipal del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid de 
31 de mayo de 1961, por el que se declara 
en estado de ruina la casa número 8 de 
la calle de Cadenas de San Gregorio; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la. interposición del 
recurso mencionaño, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo, en el negocio y quieran coadyuvar 
en él à la Administración.

Dado en Valladolid^ a dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno. —Cán
dido Conde Pumpido.

2.762

Don Antonio Manuel del Fraile Calvo, pre
sidente de la Sala de lo Civil de la Au
diencia Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante el Tribunal Supre

mo queda pendiente de resolución, recur
so de casación por injusticia notoria in
terpuesto contra la sentencia dictada por 
esta Sala de lo Civil, en autos de juicio 
especial de la ley de Arrendamientos Ur
banos, seguidos por don Isidoro de la 
Plaza Vicente, contra don Celestino Dopi
co Cao, y habiendo cesado en el ejercicio 
de su profesión el procurador don Regino 
Pérez de la Torre, que venía representan
do a don Isidoro de la Plaza Vicente ante 
indicado Tribunal Supremo, se hace saber 
a éste que comparezca ante mentado Tri
bunal en forma legal cn térmíno de diez 
días, a defender sus derechos si le .convi
niere; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar si no lo 
verifica. .

Y para que conste y publicar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a fin de que' 
sirva de notificación a don Isidoro de la 
Plaza Vicente, expido el. presente que fir
mo en Valladolid, a treinta de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—Anto
nio Manuel del Fraile.

2.781
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafaël Gómez-Escolar González, raa- 

gistradOj juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido. .
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de don Máximo Dávila Elices, 
contra don Teodoro López Sánchez, vecino 
de Pedrajas de San Esteban, sobre recla
mación jie 1.011 pesetas de principal, 
87,50 pesetas de gastos de protesto y 
2.000 pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública y segun
da subasta, con la rebaja del- veinticinco 
por ciento el inmueble que después se 
dirá, bajo las advertencias y .condiciones 
que también se expresarán. '

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Casa sita en el casco urbano de Pedrajas 
de San Esteban y su calle de Pozo Bueno, 
señalada con eUnúmero 3; que linda por 
la-derecha, entrando, con Luis San Pedro; 
izquierda, Leandro Román; espalda, Luis 
San Pedro, y frente, calle de su situación. 
Tasada en 21.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la-Sála Audiencia de este Juzgado el 
dia diecisiete de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores-consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad- Igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento; no admitién- 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, con referida 
rebaja.

Tercera. Que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito, del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las- acepta y queda sub
rogado a las mismas, no dcstinándosc a 
su extinción el precio del remate. - .

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
septietpbre.de mil novecientos sesenta y 
uno.—Rgfael. Qómez-Escolar.—El sécrc- 

■ ^Mo,, Angel Mi^o.
2.835-2.218

■ ' v.'MlNC A ' .
..Don Luis Viceri' Rufas, juez de primara 

instancia de la ciudad de inca y su 
"partido. ’

Hago saber: Que en este Juzgado, se 
siguen autos dcL juicio ejecutivo, núme
ro 144 de 1960, promovidos por don Jaime 
Fullana Homar, mayor de edad, casado. 

industrial y vecino de Alaró (Mallorca), 
contra don Luis Soria Villanueva, (Hijo de 
Benito Soria), mayor de edad, comercian
te, vecino de Valladolid, con domicilio en 
calle Queipo de Llano, número 4, en los 
que he acordado sacar a primera y públi- 

,ca subasta, los siguientes bienes, propie
dad del demandado:

1 .^ Cuarenta pares de zapatos caballe
ro; trenzado, en negro y color, piso de 
suela; valorados en seis mil pesetas

2 .° Veinticinco pares de zapatos de 
caballero, de color y negros, de piso de 
goma; valorados en dos mil quinientas , 
pesetas. , '

~ 3.° Cincuenta pares de zapatos de se
ñora, color y negros, pisos de -suela y 
tacón alto; valorados en dos mil quinien
tas pesetas.

4 .° Cuarenta pares de zapatos de seño
ra, colár negro, medio tacón y piso de 
suela; valorados en dos mil pesetas.

5 .° El derecho de arrendamiento y 
traspaso del local, sito en la calle de Quei
po de Llano, número' 4, destinado a zapa
tería, del que es titular arrendatario, con 
más de un año, el demandado, ypropieta- 
rio don Jacinto de la Fuente, domiciliado 
en la misma finca; valorados en veinticin
co mil pesetas. •

Para el acto de la subasta, se ha señala
do el día veinticuatro del próximo mes de 
octubre, a las doce horas, y tendrá lugar 
con carácter simultáneo en la Sala Audien
cia de este.Juzgado y en la del Juzgado de 
primera ¡instancia de Valladolid, bajo las 
siguientes condiciones:

La subasta se verificará en dos lotes* el 
primero comprenderá los bienes del l.° al 
4.°; ambos inclusive, de los anteriormente 
relacionados, y el segundo comprenderá 
únicamente los derechos de-arrendamíenío 
y traspaso del local dc/iiegoeio, sito en 
Valladolid, calle de Queipo de Llano, 
número 4. .

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del lote 
que se desee licitar, pudiendo hacersc la 
adjudicación, a calidad de ceder el remate 
a un tercero. . .

Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

El ejecutante podrá tomar'parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito Señalado en el párrafo anterior.

.Dado que el local de negocio está situa-' 
do fuera de este partido judicial, se celebra
rá simultáncameñte la subasta y remate del 
segundo lote, en el Juzgado de primera 
instancia de Inca y en el'dc igual clase 

de Valladolid; adjudicándose al mejor pos
tor, luego que-se reciban en e-ste Juzgado, f 
las diligencias practicadas para el remate 
en el Juzgado de igual clase de Valladolid.

Que el adquirente de los'derechos de 
arrendamiento y traspaso del local dé 
negocio, vendrá obligado a permanecer en 
el mismo, sin traspasarlo, durante el plazo 
mínimo de un año, dcsíinándolo,. durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase a) que viene dedicado en 
la actualidad.

^^ ^Dado en Inca,,a,2«'eintiocho de septicm- 
Rbre de mil novecientos sesenta y uno. 

Luís Vicen Rufas.—^Ante mí: (ilegible), 
• '2.872-2.219

VALORIA LA BUENA
Don Pablq, BuTgo.^<de Andrés, Juez de 

imstrúceión de Valoria la Buena y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de instrucción se sigue 
sumario con el número 32 de 1961, por 
imprudencia, resultando lesiones y daños,. 
porUolisión entre los vehículos matrícu
la V-76362, conducido por doña María 
Concepción Montes Sanchiz y el matrí
cula 106-GW-77, propiedad de Entreprise 
Evrat Andree, con domicilio en Rue des 
Fossés Rouges Bois Le roi, Seine et Mame 
(Francia); haciéndosc por medio del pre
sente el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, al propietario de este último 
vehículo que sufrió daños que fueron tasa
dos pericialmente en la cantidad de pe
setas 25.000. ’

Dado en Valoria la Buena, a cuatro de 
octubre de ínil novecientos sesenta- y uno. 
Pablo Burgos de Andrés. — El secrétario 
A. Tejedor. . . 2,806

- LL . ¡
Cúmara Agraria

- En la Secretaría de esta Cámara ‘ 
Oficial Sindical Agraria, está, a 'dis-- 
.posición de los interesados, el pliego., 
de condiciones por el que se lía deí 
regir la segunda 'subasta pública de: ' 
un coche Land-Rover, a gasolina,, un 
arado- trisurco, dos arados taisurcos,. 
dos arados bidiscos y una robadera 
de un metro cúbico.

La subasta se celebrará en las ofi
cinas de e^ta Cámara, calle Fráy Luis 
de León, 7, 3.'°, dieciséis días después: 
de la publicación de este anuncio, a 
las doce horas, ante notario. ,

El material reseñado puede verse 
en' el almacén de- esta Entidad., _

, ' 2.758-2.220’
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